
Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SECRETARIA GENERAL ALCALDIA MAYOR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de DE BOGOTA NIT 899999061

comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 259002

 Remitente: alcaldiabogota@alcaldiabogota.gov.co

 Cuenta Remitente: administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co

 Destinatario: denuncias2@gmail.com - denuncias2

 Asunto: Comunicación Oficial N 2-2025-35575

 Fecha envío: 2025-12-23 18:26

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/23 
Hora: 18:29:46

 Dec 23 23:29:46 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2025/12/23 
Hora: 18:29:47

Dec 23 18:29:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[27083]:
6FC831248766: to=<denuncias2@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[74.125.
2 0.26]:25, delay=0.7, delays=0.15/0/0.45/0.1, dsn=5.
1.1, status=bounced (host gmail-smtp-in.l.google.com
[74.125.20.26] said: 550-5.1.1 The email account that
you tried to reach does not exist. Please try 550-5.1.1

double-checking the recipient's email address for typos
or 550-5.1.1 unnecessary spaces. For more

information, go to 550 5.1.1 https://support.google.com
/mail/?p=NoSuc

h User 41be03b00d2f7-c1e7cee7363si21155061a12.3
3 5 - gsmtp (in reply to RCPT TO command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Comunicación Oficial N 2-2025-35575

 Cuerpo del mensaje:

Cordial Saludo,

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la 
comunicación radicada con el número 2-2025-35575.

Para dar respuesta a esta comunicación la entidad dispone de los siguientes canales para la 
radicación de comunicaciones oficiales:

Correo electrónico: ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
Ingresar al siguiente link: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co /SIGA-Entidades/ con su usuario y 
password. 

Para verificar este documento puede ingresar a: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co/WebSigav/

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

Gracias 

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2-2025-35575_1.pdf 8bdc65245f22f453c4445c0b231b5956c9568fd8bd1b3a6ad5a6e14ab7e21052

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co





ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría General


Nro. Rad: 2-2025-35575  Anexos:   0
Fecha:     23/12/2025 06:26:27 PM


4232000


Bogotá D.C.


Señor(a):


ANONIMO
Dirección Electrónica:  denuncias2@gmail.com
BOGOTÁ, D.C. -  


Asunto: SOLICITUD OBSERVACIÓN BAJO LA COMUNICACIÓN OFICIAL DASCD NO. 1-
2025-22632
Referenciado:  


Respetado(a) Ciudadano(a), reciba un cordial saludo,


La Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá,
D.C., recibió del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, traslado por
competencia  de  la  observación  presentada  mediante  radicado  No.  1-2025-22632  de  2025,
respecto a la  hoja  de vida de la  señora  Sandra Esperanza Villamil  Muñoz,  postulada para
ocupar el cargo de Jefe de Oficina  Código 006 Grado 02, de la Oficina de Control Interno del
Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP.


Al respecto, es importante mencionar que en los antecedentes disciplinarios expedidos por la
Personería de Bogotá que se encuentran cargados en la publicación de la hoja de vida y los
cuales fueron consultados a la fecha, no se registran sanciones ni inhabilidades impuestas a la
aspirante Sandra Esperanza Villamil Muñoz.


Así  mismo,  conforme  a  las  consultas  realizadas  a  la  fecha  en  los  registros  oficiales  —
antecedentes penales y requerimientos judiciales y Registro Nacional de Medidas Correctivas
expedidos por la Policía Nacional de Colombia; antecedentes disciplinarios expedidos por la
Personería de Bogotá; registro de responsabilidad fiscal expedido por la Contraloría General de
la República; y registro de sanciones e inhabilidades expedido por la Procuraduría General de
la Nación—, los cuales se encuentran incorporados en la publicación de la hoja de vida, no se
encuentra la existencia de sanciones ni inhabilidades vigentes en contra de la aspirante.


De  esta  manera,  se  evidencia  la  transparencia  e  integridad  en  el  proceso,  frente  a  las
competencias laborales, de formación y experiencia exigidos para desempeñar el cargo antes
mencionado.


Atentamente,
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SERGIO FELIPE GALEANO GOMEZ
DIRECCION DE TALENTO HUMANO


Copia: 


Anexos Electrónicos: 0


Proyectó: SANTIAGO RAMIREZ GONZALEZ
Revisó: YEIMY NATALIA PERAZA MORENO-
Aprobó: SERGIO FELIPE GALEANO GOMEZ
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